
LA GACETA 
Dl'A-:tttO OFICIAL 

KFIO LXI l j No. 2ó 

SUMARIO 

PODER EJECUTIVO 

'Noviembre de 1 %fi y Decreto Ejecutivo No. 
1 de fecha 7 de Noviembre dé 1956. · 

HACIENOA V CREOm:> ?ueuco 
EÍnft•n•• unos S<ilo• Pa•la!o. . • . Pág. 
Rebálase un gravam~n . . . .. . . . 
Mod!H<a.., una 1ub-P••lid• d•I Código 

Aranc::ll!':htrio de lmpo-rtaciont!. . . . . < 

0UERaA, MARINA Y AVIACION 

Aumént•34' a UU1' -pen!:lón. . • . • « 

i!.DUCAC!ON PuSLICÁ 

211 
217 

217 

218 

f:xliéndcn1e unos Tllntoo, . , • • • • • 218 

FOMENTO V 0811~$ PUBLICAS 

Pr6rrogo. . • . • . • . • . • 

DISTRITO N ACl<>N ~L 

A.ciEptate una r~nuncia. . . . . . 
tia. lugat a Ufiilll ventas . . . ~ · · . 

. . . -. 
SfCCION JUDICIAL 

R•mat••. 
Titulo• Sup!o1orio•. 
Marca• de fábrlc.1 . 
Terttno11 Munic.!p3lies. 
CUatióu. ~ . . . ~ 

Citae.l6n de Proce11ados • 

PODER EJECUTIVO 

tlaol•nda y crédito . P6blloo 

N9 18 
·El Presidente de la República 

en u>O de sus facultades, 
. Considerando• 

< 

• 
< 

• 

210 

219 
219 

221 
222 
22.3 
224 
2M 
22i 

Que ya ~e encuentra en el pals, remitidos 
por la ca&a impresora, los doscientos veínti 
cuatro rnH (224.000) sellos postales orden¡¡. 
dos emlllr en homen•je luctuoso a la memo· 
ria del Excele111islmo Senor Oral. Anastasio 
Somoza, Pr.,oidenle fallecido en Nicaragua; 

Que es fecha apropíada para la emisión 
de esos sellos po~tal•S el pró.ximo venidero 
uno de.febrero, dia del natalicio del Presi· 
dente d11¡;aparecido, 

Por Tanto: 
Decreta: 

Arlo. lo.- Emítanse a partir del dla. uno 
de febrern de l 957 los 224.000 sellos posta
les cuya emisión lué autorizada conforme 
Decrelo l...egis\alivo No. 2\6 de fecha 2 ·de 

Arto. 2o.-EI presente Decreto entrará en 
vigor desde su publicación en .La Oaceht>, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los veintidos dias del mes de· fnero 
de mil novecientos• cincuenta· y siete.-{!) 
LUIS A. SOMOZA D., Presiden1e de la Re: 
páblica,-(f) IU.fael A. Huezo, Ministro de 
.:'.stadó en er Despacho de Hacienda y Cré· 
dilo Público. 

N9 ¡g. 
El Presidente de la República, 

A insinuación de la Comisión. Central 
Aduanera y en uso de las· facultadés'quii. !e 
concede el Arto. 23 del _Código Arancelario 
de Importaciones, 

. Oecrela: . 
Arto. to.--Rebájase el gravamen espcclfi. 

co de los productos comprendidos bajo sub
partida 041í·01 02 del Código Arancelario de 
Importaciones asl 

040.01·02 Sémola, semolina y 
otras harinas grile· 
sas de trigo y hari· 
na · de escam~a y 

Es pul· Ad: .a'. 
fít:• lorem 

comuna · O. 02 t O"/. · 

Arto. 20.-Esta ley empezará a regir.des· . 
de su publi@ción en •La Gacela., . Diario 
Oficial. · • . . · 

Dado en- Casii Pre~icfoncial, Managua, 
D. N., a los v..-intidos dl•s del mes de Enno 
de mil novecientos dncuenta y siete,-(•) 
LUIS A. SOMOZA, PrPsidente de la Re
pública.-(!)· Rafae.I A. Huexo. Ministro de 
Estado en el Despachu de Hacienda y Cré· · 
dito Público. 

N9 20 
El Presiden!~ de la República, 

En uso de la~ facultades que le confiere· 
el Arto. 23 del Código Arance\arlo de lm· 
porlaciones, • 

Decreta: 
Arto. lo.--La sub.partich 7tó IJ.05 del 

Código Arancelario de !inponaciont s se 
leerá como sigue: 
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. 71613·05 

716'13'05-1 

.• 716-13'05·2 

·'Esptcf- M-va.· 
/ Fcós lonm 

Aparatos (inch.1· 
so los de mano y 
los en forma de · 
mochila) que sir· 
ven para atemo-
rizar o rociar li-
quidas o polvos 
(incluso los para 
uso agricola, los 
aparatos que a· 
rrojan vapor o 
arena, los exlin· 
guidores de in· 
cendio y las pis· 
tolas para pintar) 
Destinados a ala· 
mizar o rociar lf· 
quidos o polvos 
para usos aqrf· 
colas Libre libre 

Destinados a ato-
mizar o rodar lf· 
quidos o polvos 
para oíros usos. Libre 10•¡0 

Destinados a • 
rrojar vapor o 
arena, incluso los 
extinguidores de. 
incendio y las 
pistolas para pin- ' 
tar 0.06 10º/. 

Arto. 2o.--EI presente Decreto entrará en 
vigor desde su publicación en cLa Gacela•, 
Diario Oficial •. 

Dado en ·Casa Presidencial~M~nagua, 
D.N., a los veinticinco dlas del mes de Ene
ro de mil novecientos cincuenta y siete.-(f) 
LUIS A. SOMOZA., !'residente de la Re· 
públlca.-(f) Rafae1 A. H11ezo, Ministro de 
Estado en el Despacho de Hacienda y Cré-
dito Público. · · 

Guarra, Marina y Avlael6n · 

., -"" "- _' .· -:_ .. -·.---· ;,-: · .. - -~ - - - •·$.''..:::·-:~~ 

Acuerdo suitr su~ efectos a partir~ del príme: 
ro de Enero de 1957. ·.. ' " · . : ~ 

Comuníquese.·:.:.. Casa Preoldencia.1...:._Ma . 
nagua D. N. 23 de Enéro .de 1957.-(f) SO
MOZA·D., El Ministerio de Marina, por la 
Ley. (f) Luciano As torga f. 

Edu.caclón Pdbllca 

N9 429 
El Presidente de la República, 

Considerando: . 
Que el Bachiller Armando Ruiz Miranda, 

natural de El Rosario, Departamento de Ca· 
razo, República de Nicaragua, solicita se le 
extienda el Tftulo de Doctor· en Derecho, en 
virtud de presentar el correspondiente Di· 
ploma librado por la Universidad Nacional 
de Nicaragua, a los dos dlas dtl mes de 
Enero de mil novecientos cincuenta y siete, 

. ·Acuerda: . 
Extiéndase al mencionado Bachiller Ar

mando Ruíz Miranda, 'el Tftufo de Doctor 
en Óerécho, para que goce de lodos los de· 
rechos y prerrogativas que las Leyes le otor· 
gan·. . 

Comunlquese.-Casa· Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N., 21 de Enero de 1957 ...... LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
P6blica, por la ley, Pedro J. Quintanilla. 

No, 432 - • 
El Presidente de la República, 
· . Considerando: 

Que el Bachiller Alberto Baca Rivas, na· 
tural de Chi11.andega, Departamento de Chi: 
nandega, República de Nicaragua, solicita 
se le extienda el Título de Doctor en Dere
cho, en virtud de presentar el cc:nrespon· 
diente Diploma librado por la Universidad 
Nacional de.Nicaragua,· a los veintiún dlas 
del mes Diciembre de mil noveeientos ciu· 
cuenta y seis, · · ' 

. . . . Acuerda: . . 
Extiéndase iíl mencionado Bachiller Alber

to Baca Rivas, el Título de Doctor en Oere_. 
cho, para que goce de todos lo.s derechos y 
prerrogativas que las Leyes le otorgan. 

Comunlquese.-Casa Presidencial, Mana· 
El Presidente de la Rept'iblica, gua, O. N., 22 de Enero de 1957. - LUIS 

Acuerda: A SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 

A 1 1 t Ó
. d b ("'60 ) Pública, por la Ley, Pedro J. Qain!anilla. umen ar a se en a c r o as .,. .oo , so, 

lamente, la pensión de Inválido de (~30 00); 
Treinta Córdobas, de que goza el sellar Ar· 
turo Solelo, del Depulamenlo de Managua. 
qué le fué conferida por Acuerdo Ejecutivo 
de 3 de Agosto de 1930, por Jos muchos e 
importantes servicins prestado a la Patria en 
diferentes ocaciones y un balazo que recibió 
en la cara, dejandole tuerto el ojo i2quier1i;>, 
los que afectaran .fa partida No. 100!·2807, 
Subvenciones .Y Contribuciones del. Presu 
Oeneral de Oastos vigente.-EI presente 

No 433,-
E! Presidente de la Rept'ibllca, 

Considerando: 
Que el Bachiller .. Horacio Sequelra Oó· 

mez, natural de Managua .. Departamento de 
Managua, República de Nicar~gua, solicita 
se le extienda et Titulo de Doctor en Dere· 
cho, en virtud de presentar el correspon· 
diente Diploma librado· por la U'1iversidad 
Nacional de Nicaragua, a los on.:e dlas del 
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mes de Enero de mil novecientos ·cincuenta 
y .'siete, 

· Acuer<h; 
Exti6ndase al meridonado Bachiller Hora· 

cio Sequelra Oómez,. el Titulo de Doctor e11 
Derecho, para que goce de lodos los dere· 
chas y preirogatívas que las Leyes le otor 
gan. . ·· ' · 

Comuniquese: - Casa Presldendal.-Ma 
nagua, D. N., 23 qe Enero de 1957.
LUIS A. SOMOZA D -El Vice·Ministr.o de 
Educación ·Pública por la Ley, ··Pedro j 
Qulntanilla. .· · · · · 

- . . .. 

\.\QZA D.'. Presidente de la .República.
Ou5tav<,> Ráskosky, Mínistro del Distrito Na-
cional. · · 

N9 12 
El Mlnlslfo del Olstrilo Nacional 

·en iiso de sus. facullades, 
Por Cuanto: 

lo.-Por escrito d1decha 4 de Octubre de 
1955, las sefloras Oraciela de la Paz Cano 
de Bendatta '! Rasa Es¡M!t3llza Cano de Ben· 
dat\11, ambas mayores de edad, casadas, de 
oficios domésticos y de 1!51e domicilio,· con 
lundamento en la Ley de 5 de Noviembre 

Fomento y ·Obras t>iblicas de 1954 y Arto. 2o. de su Reglamento de 4 ------------...:.--.;..--1 de Enero de 1955, solícilaron para cada una 
No. 14-R de ellas la venta de los derechos del Dislriló 

Modesto Atmijo M., Ministro de fornen Nacional sobre sesenta y· dos. manzanas de 
to y Obras Públicas, en tepresentación del leireno ejidal que les corresponde·n en con· 
Oobiemo por \Sna parte, y el sellor luis junto, pero no en comunidad, que forman 
Agurto Robleto, mayor de edad, casado y parte de las fincas de sus propiedades deno
de este domicilio, en repr~enlací6n P. ropia, minadas •Santa Teresíla>, que pe1tenece a 

;,. orimera dona Oraciela de la Paz Cano de 
convienen en prorrogar el Contrato No 9 C Bindana y •Santa Ana•, que pertenece a 
suscrito entre ambas parles el 2 de Noviem-
bre de 1956 hasta por . el lérmino de trelnb la seguada dofla Rosa áperan?a Cano de 
dlas a contar del primero lie Enero de . mi! Sendana, ambas propiedades están 'ituad11s 
novecientos cincuenta y siete. · enla!I Sierras de Managua, como a dos le· 

guas al sur de esta dudad, sobre el camino 
Manligua, O. N., lo. de Enero de 1957.- de San Isidro, teniendo set~ta manzanas de 

(f) M. Armijo M.-(f) Luís Agurto, R.· exlensi6n cada una de ellas, incluyendo el 
El Presidente de la República, terr_eno propio que cada una compnmde. 

Acuuda: la finca .Santa Teresila• eslá comprendida 
dentro de los siguientes linderos! oriente, 

Aprobar la pr6rro11:a que antecede, suscri- finca •Santa Ana• de Rosa Esperanza Cano 
ta entre el sd\or Ministro de Fomento y de Bendatla; occldenle,. predio de . Adela . 
Obras Públic~, Y· el senor ·Luls >;.gurto Ro- Muno:i y juan Sotelo, camino real y predio 
biela. : • . de Alberto Cano, Luis Canales y Oraciela 

Comunlquese.-Casa Presidenclal.-Ma· de la Paz Cano de Bt"ndana; norte, predio 
nagua, D.N,, to. de Enero de 1957. -LUIS de Máxima Rivas y Adela Munoz¡ y ~ur, fin· 
A. SOMOZA D.-EI Secretario ile Es1ado ca de Miguel Silva Santamaria. Inscritos las 
el Despacho de fomento Y Obras Pública,, dere(hos de ejidataria con el N.,. 27.349. 
Mode~to Armij() M. · · Tomo CCCLVllt, folios 270, 27\, 272 y 273, 

N<;> 14 
El Pre•ldenle de la República, 

en uso de sus facul!a~s, 
Acuerda: 

Prlmero.-A~eplar la renuncia presentarla 
por el Teniente O. N., lsalas Cuadra, de su 
cargo que desempenaba en este Ministerio 
como Colector del Impuesto de Carceta¡u y 
fianza d<i gu3rdar Paz. y a quien se le rln
las gracias por eus 3ervlcios prestados. 

Scgundo.-Nombrar a partir del l de 
Enero del corriente ano al Tenit.nte O. N. 
Oerónlmo Unarlé, en .Sustitución del Te· 
nlente. Cuadra. C.I nombrado lomará pose· 
sión de su' cargo cuando !laya rendido la 
Fíaµza de Ley. . . . 

Comunlqu115e.-Casa PresidenciaL-Ma· 
nagua, D.N., veinticuatro de Enero de mil no· 
vécien!O$ cin~uenta y siete, ..;.. LU!S A. SO 

asiento lo. de la Sección de Derechos Rea
les Libro de Propiedades del Registro Ptl· 
blico de esle Departamento; y la finca •San· 
!a Ana., está comprendida dentro-de los 51. 
guientes linderos: oriente, predio de Justo 
Antuz y Ramón Membreflo, camino real en 
medía, Dolores Artola. José Maria Rojas .y 
Ernesto Rugama; occidente, predio de Mi· 
guel Silva. finca •Santa. Teresila• de Oraciela 
de la Paz Cano de Bendafla y parte de un 
cal!fjón particular; norte, predio de Ramón 
Membrefio, Justo Aráuz, Dolores A.rtola y 
Manuel Corea¡ y sur, predio de francisco 
Rívas, Ramón Ouarte, José Rivas y Miguel 
Silva. Inscritos !os derech,os de ejidll!ario 
con el No. 27.350, Tomo CCCLVlll, follas 
27 4 y siguiente$, asiento 1 o:, Sección de 
Derechos Reales, Ubro de Propiedades del 
Regiatro Público de es!e Departamento. 

2o.-Concedída la audiéncia ordenada 
por la Ley al Sindico del Oistrilo Nacional 
e;;w funcionario estuvo de atuerdo en la lrll· 
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JTlitadón de la solicitud, por estar bien da.' rumbo !!U.r ochenta y nueve gradas y un mi· 
. (~S .los derechos de l3s solic;itantes y estar nuto este, eon una distancia de doscientos 
debidamente jrn;Uficada su condición de eji veinte y cuatro· m.~tros ;¡ cuarenta cerithne: 
dalarlas de este"Minlsterio. iros. ·- ~¡ á<.ea tot?I d·e1 predio es de t;los-

;Jo. - Publicados .queJuerc.n los carteles den tos. cinco .mil cieolo ochenta y seis me. 
poniendo .en conocimiento ¡iel Público. la tros cuadrados y once i:leclmetros cuadrados 
solicitud en .•La Qac;eta•, Diario Oficial ~ ha sido calificado propio para agricultura. 
Nos. 290 del 21 de Oidernbre de 1955, 3 y -Lole l'jidal que forma parte de la fini:a 
1 de fechas 4 y 9 de Enero d.e l95ó y en ~l •Santa Ana• ele dona Rosa Esperanza Cano 
Diario •Noveuad•s• Nos. 6643, 6547 y 6650 de Bendana: -Principiando de la parte sur· 
de .fechas 27 de Oc1ubre, l y .5 lle Noviem· ~ste d.el terreno con rumbo norte un grado 
bre d_e_ 1955, s1n _que haya habido ninguna Y .catorce minutos oeste, con una distancia 
opos1c1ón este MmC$terio ordenó la medida de Ci<"nto sesenta melros y selenla y cinco 
y c!llíllcación ~e !ós terreno.s objetos ele la c_entime.tros; r_umbo norte un grado,y cua
.s<:>hdtud, designándose con ese fin al !nge renta Y cinco minutos ó~~te, con una distan. 
mero don Eduardo Ortega, quien mldió y cia de éient_o diez y seis metros y sesenta y 
calificó como sigue: Lote ejidal que forma cmco centlmelros; rumbo norte diez y seis 
par;.: de la finca •Santa Tere~a· oe dona grados Y cuarenta y seis minutos oeste, con 
Oraciela de la Paz Cano ck Bendafla· Prin· una distancia de ciento cualro me!ros y se· 
cipiando de la parte sur-este del terr~no con len~a centímetros; rumbo norte lrece grados 
rnmbo norte siete grados y veintidos minu· Y cincuenta y seis minutos oesle, con una 
tos oeste, con una distan·cia de ciento siete distancia de cincuenta y ocho metros y trein· 
metros y ochenla y tres centímetros; rumbo ta centímetros; r.,umbo norle tres grados y 
norte cuatro grad011 die~ y ocho minutos es· veinte y· siete minutos oeste, con una dis
te con una llistancia de noventa y seis me- landa de sesenta y cuatro metros y se;enta 
Iros y cuarenla centímetros; rumbo sor Y o~ho cen.Ume.tros; rumbo norte un grado 
ochenta y ocho grados y cincuenta mlnulos Y diez Y seis mmutos este, con una distancia 

· oe.te, con una dist,.ncia de veinte y seis me· de ciento diez metrps y cincuenta cent!me· 
Iros y sesenta y dos centlmetros; rumbo tro~; .~um.bo norte .tres grados y veinte y seis 
norte nueve grados y cua~enta y cinco minu- minutos .oeste, con .una distancia de treinta 
tos oesle, con un¡i di,.lanci¡¡ de doscientos Y cualro m~_tros y· tres cen!imetros; rumbo 
.veinte y ocho metco.s y veJnte y cinc.o cenll su.r setenta y ocho grados y treinta y ocho 
metros; rumbo norte cinco grados y veinte minutos oeste, cnn una distancia de sesenta 
Y. un minulo.s oeste, con una di5tancia de Y .sie.te metros y .oc.henta y ·ocho centímetros; 
.ciento ochenta metros y cuar<!nta cen~ime rumb? .&llr o_chenta y dos g13dos y treinta y 

,Jros; ru~bo norte cua,~e{l!a y cuatro grados l un mmutos oeste, co!l una <ltslancta de se· 
y_ !(es ¡nmutos oeste, s:on un.a dislancia de tenla y dos metros y cmcuen!a y cmco cen· 
ciento !rece !Oelros y treinta cen.tim.etr.o•; llme~ros; ru. •trb~ sur ochenta' y siele grados 
rumbo sur _ochenta y ocho grados y tn,ínta Y. veinte Y ,un minutos oeste, con_ una distan· 
Y. nueve mmutos o .. ste, con una dislancia del c1a de sese°'ta y .siete grados y cincuenta y 
~•e.nto nueve metros y cincuenla centlmetr<>5; .cinco cenhmetros;. rumbo sur ochenta y 
r11mbo nort~ ,od:1~nta y nueve grados oestt>, 

1 
nueve grad<;>i;. y .. cmcu. erHa min.utos o<ste, 

con una d1s!anc1a de dncuema y seis me· con una d15~am:1a de c1ocuenla metros y 
tros; rumbo norte sesenta y· cinco grados y 1 cuarenla cenbmetros; rumbo sur ochenta y 
veln!e Y nueve minutos oe~te, con una dis : n~~V!! Jl..ra,da;i y d_iez 111inutos ~esle; con una 
tancia <Je ~uarenta y seis melros y sesenla y; d1st;mcla 1!t. c1m:ue.nta y un melios y vein!e 
o_cho cen:unelros; rumbo sur ocho grados y· Y ~os .cenllmetros; rumbo sur un grado y 
cmc?enta y_ seis mhmlos este, con una dis· seui minutos oe_sle, con una dís!ancia de cin· 
tancia de c•.en!o ochenta y siete metros y 110• cuenta Y tres metros y cuarenta y dos centi· 
venia y siete cen!lml'tros; rumbo sur dos metros; rumbo sur veinte y seis rninuios •>
grados Y. lre;:ill y ~iele minutos este, con te. con U•la distancia de cincuenta y síete 
una de cien!•> ses•!nta metros y siele cent!- metros y tres. <:enllmelros: rumbo sur un 
metros; . rumh0 sur seis grados y veinte y g_rado y. dos mmutos Oe>;I,., con una distan· 
n_ueve minutos oes1e, con una distancia de c1a de ciento ocllenta y seis metros y calor· 
cien!º v_eínte y tres me!ros y veinte y cinco ce _centimetros; .rumbo sur treinta minutos 
ce_nt1metros; rumbo sur cinco grados v siete oe_>te, .:on una dtstancía de ciento sesenta y 
mmuto_s est.,, con una distancl" de sesenta y sers metros y sesenta y tres centímetros; 
cuatro metros 'f. '1~le centim~tro~; rumbo sur rumbo sur ochenta y seis_gra~os y veintecy 
dos grado~ Y cr~cuenta y seis minutos oesle, ! tres minutos este, con una d1slancía de ie· 
:;,º:.una d1s_tancia de_ ciento se~enta y seis! senta. y seis metros y treinta y oi:ho cen!i· 

~·os Y cmco cemirnetro~; rumbo norle ¡ m"1;os; rumh.o 5ur cuarenta g. rados y ve. iq_ie 
0 < i e2'ª Y a•ele grado~ Y t~einta )! siete m1· 1 y seis mínuros este, con una distancia de 
nau º- e:le, con \lila d1stanc1~ de ciento trein· ¡noventa Il!etros y noventa centf!r.etros; rumc 
1 Y. do_ me!rps Y setenta y cinco cent!metro~;' bo sur tre1nt~ y Uf! grados y treinta minuto> 
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este, con _una distancia de lreinta y cinco ·parte de las fim:as d•sqilas y deslindadas en 
metros y novenla y siete cenUmetros; rumbo los pu1;1tos lo. y ao. del Por Cuanto de·este 
wr cincuenta y un gnd0$ y d¡ez y ocho rni- Acuerdcv. El de la finca •$iJnla Te"!si(a• a 
nutos eile, con una distancia de 11e~enta y favor de dona Oraciela de la Paz Cano de 

·dos metros; rumbo sur cincuentá y dnco !Jendafta y el de la finca ,.Santa Ana• ·;. fa. 
grados y cuarenta y nueve minutos.Alste, con vor de dofla Rosa Esperanza Cano de Ben
una distancia de cuarenta y nueve metros y dana por Jos precios de Ocho Mil Cuatro· 
tres centfmelros; rumbo sur setenta y tres denlos Córdobas y Seis Mil Córdobas 't'es
grados y die¡: y odio minutos o¡ste, con-una pectlvamente, que las compradoras deben 
distancia de cuanmla y. dos metros y ochen- depositar de previo en la Tesorerla, siendo · 
la y dos centimetms; rumbo norte soetenla y los gastos de escrfü1ra de cuenta de las com
dos grados y cuan;nta y siete minutos este, pradoras. 
con una distancia de noventa y ocho metros Tercero.-Autor!zue al senor Tesorero 
y sesenta ceRllme!ros.-EI área tota!'del pre- del Obtrito Nacional para que reciba de las 
dio es de ¡llez y nueve hectáreas y mil cien- :1el\oras Oraciel;i de la Paz (;ano de Bcnda· 
lo seis metros cuadrados y ochenta y ocho na y R<1sa Esperanza Cano de Benda!la, la 
declmetros cuadrados, de los cuales diez suma tolal de Catorce Mil Cuatrocientos 
hectáreas son propias p11ra agricultura y nue· Córdobas, que las compradoras dehén de· 
ve hectáreas y mil ci<'nlo seis metros cua- positar de previo en cump!imlento de lo or· 
drados y ochenla y o~ho declmelros cuadra- denado en este Acuerdo, para ser deposita· 
dos propios para Oanaderla. do en la cuenta • fond<1 de los Ejidos de 

4o.-Puesta en conocimiento de las par' de Managua• ~n el Banco Nacional de Ni-
1es la medida y calili<:ación hechas por el In· caragua. 
geniero Eduardo Ortega, tanto las solicitan- Dado en el Palacio del Ayuntamiento, 
tes · como el sel\or Slndico · estuvieron de Managua, D.N , diez y o<:ho de ~ne~o de mil 
a1:uerdo con ella. novecientos cincuenta y si<!te. - 011stavo 

!lo,-Que habiendo sido presentada esta Raskosky, Ministro de! Oístrito Naclonal.
solicilud dentro del primer Afto de vigencia Silvio Morales, Oficial Mayor . 
. de ta Ley de 5 de Noviembre de 1955, no 
calle se aplique a ella el recargo ordenado 
en el Arlo. 2o. de la Ley citada, por lo que 

SECCION JUDICIAL 
estando Keftalado como precio de los terre· RE.MATIOS 
nos calificados como propjos para ¡¡gricullu· N9 10796 . . 
rá y gana_derla a razón de Cuatrocientos Y· o;e& y medla maaana, cinc<> F•br•ro pr6x;mo 
Ooséientos Córdobas respedivamente la 1Ubastarue linc• rú•ti•o, oílttada So.a Mí¡u'!'l. jurt•· 
" · á f "ó 'd" d ¡ ¡ di~cl{m La Llb'fbd, Chont•l•s, denomtnach L .. 
,,ecl rea o ractl n, '!! m1 "'" o os. erren os Brisas de San Jerónimo; c<>nti•rte lrescl•ntu manu
cuya venta se solicita as!: El lote que forma nas, cincuenta tmpntadao jaragu., do• •IH¡¡nlle, 
.p;ute de la.finca •Santa Teresita• doscientos una cHa pajita, árhoks fru!alcB. limitada: orint•, 
.cinco mil ciento ochenta y seis metros cua· O•noro Toledo; poniente, fídcl Oucra; norte. Al<· 
d d d ¡ 1 d d jandto Maafs¡ SUt'1 José Macf~ Oarcíaw 

ra os y once ec me ros cua ra os o sean Avalúo: Mii córdobu. Ej•euta: jtlllo Oitlllén • 
veinte hectáreas y fracción propia para agri· Líd!• Mula Ouillén de oiunle • 
cultura esta venia debe hacerse por Ocho Oyen1e po•tur ... térmtno l•g•I. 
Mil Cuatrocienlos· Córdobas¡ y el lote que S•cr•t••la Jnzgado local Civil. Boaco, vdoltdó• 
lorma parle de la finca •Santa An~·, diez y de Enero, mil novccíenfos clncuenla y ••Is.· ·Ocla•-

do ca.tero-, Secret1r¡~. 
nuev.e hectáreas y mil ciento seis metros cua- 33 
drados y ochenta y ocho declmetros cuadra· 
dos, de los cuales diez hectáreas son pro· 
pías para agricultura y nueve hectáreas y 
mil ciento seis metros cuadrados y ochent~ 
y ocho dedmetros cu?drados propios para 
ranaderla, e•ta venia debe hacerse por el 
precio de Seis Mí! Córdobas. 

Acuerda: 
Primcro.-Ha lugar a las ventas solkita

das por las seftoras Oraciela de la. Paz .Cano 
de Bend•fta y Rou Esperanza Cano de Ben· 
daf\a. · 

Segundi>.-Autorlzase al Sindico del Ois· 
ttíto Nacional drn:tor Leoote Valle López 
para qu" ante el Noiario de su elección, 
compar.,~ca en riombtie del Ministerio del 
Distrito Naci!>nal, a otorgar escritura de ven
ta de los derechos 'del Distrito Nacional, ao
br¡: íos lotes de 1erreqo ejiq<1!, ~ que forman 

N9 10194 
Próximo (f<;.b('.J de P~bre1'o, 11d»stat-'!e cata oft.ci.

"*urbano Matapalos, sítuoda en Valle Suto Tomb 
de e.ita jqrtaófcciótt. Lindante: tt<trte1 Rafael Castro; 
tUr,_Hnmberto OuUérrei; oriente, Norberto Ovtedn; 
ponlf!ntie, Albttto Avílés.· 

Ve:ndcsc d~ntro partfciótt sucesQr~I Rafael Cattro. 
Dado Juzga.do Partic:lón- Chhs:1.11d~g1. dtez de 

Enero- de mi\ uo\fec:i~nto-1 citlcuenta y ~fet~ ..-. ju.a.n 
Muug_uía ?'<otov-.a ~Er1smo R. Pa.~acio1 U .. Srlo. 

- - ll 
No !0193 

P-róXimo uis _de ft:biero, ll,lba,,t•rate. casa y -ao1a.r 
situad-a en esta. ciudad birrie>- la P<ATf\1quia de S:a.11ta 
A.na. -lhtdañt~; norte, calle c:runedio l).omin¡o Real; 
·~e, P.edYQ Oue: .. rcr,? c;:"f:Atilioi oi::í-eUte, luisa Oran-e
ra y po-nh;nttt,. .i\qatleo v~nerto. 

Véstd?se di:nft9 p.1rüc:ión sl.:.c:soral ~¡atona Zi-
ra~. . 
· Oado Ju•¡¡odo Parllclón. Cl!itt~nd.•i•• uto.tt.• <!• 
Ene.ro-. dC mii novec.iento1 ci.c_eue:;it_~ y titie.-.!:: Jvan. 
Mutiiu!4- N°QV-Ol.-'Er.,imo R. P-1.la<:t~*t O ... Stlo-_ .. 

33 
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1119 10808 -
. Once m1.ft.aa' •ell pr-6xlmn mea ftbrer:oy _r!:mata-

rale ~de Juzgado finca ·rús:tica. Ubicada Kcomarc;a 
.EJ Capitán10, ata juriadiccióo1 como ruarcnb m•n· 
unaa exlenaión 1upe-rUclal, c:crc:ad1:, conteniendo~ 
como dos mairza:nas de ch3gulte; como treinta m&n· 
zt:uu '1-e potreros d«! guinea y jaragua y des dlviaio~ 
ttc:• int~riorc1, y lindando asf:: oriente. David '_-asU..-
11-o; poniente, Alfonso Roblo. e~mlno interpuctto; 
nort~ tuc:e1idn Juan Ro•ale~ y suf~ Alfonso No-_bh:s. 

Ejecución Salomón R•udes contra Leonor~ Tere
sa y Concepeión CastlUo, suma córdobas. Oycase 
pQ!l.inras lcg-ale-t. ___ . . - _ _ 

Dado Juzg•do Loca\ Clyll, '80100, vtlnlldó• Eo•
r-0 mil rioveciento' tineuen-tll y siete. - Orland°' Ca• 
l•ro R , Sr!t>. Juzgad<> l.oeal. 

3 3_ 
NQ 10500 

Once mañana siete febrero próximo 1ubattara1e 
este _Ju"?g-1.do flni:;a tústicA ci"co 1nilnzanas iurisd"lc_ .. -
t.ión lktén. Umitad.a; orientet féhx PedrO Pérc-i.; 
ponl~nie~ C;{11di 10 M.a:ozanarn.l ls•ac Vega; nortcf 
EJisa Agnlhu·; sur1 Con<cpc¡Qn H~nríquez. 

Ejecución: .Enma Urtecho contra Daniel Pérez. 
B11c: lrtis mil cór.ioba1 .. 
Scerc&arra Ju?g:11d., Civil Oi~ttito. ltivas1 vclntltré1 

Enero mil novec:ientos c;incu~ntisiete. - Molsh S? 
Cole. • 3 3 

No 10826 

!11910629 
Die:t·niaft•n•.iltRYc Febteto entnnte, tub11•tarat• ... 

idc Despacho, predio rú•llco Llana P•«:ra. J~·lt• 
dkción San libreo•, Oepart•m•nto O.ruo; -mU~: . · 
veinticinco ~a.ras ftt:nte y treinta. fondo,_ Hm1t~do; -" 
oriente* Cánetera lnteram!:r{c:an•; po!liente, i:&•11il1:• 
pilbtico; norte, sn~eria lba .. ra; 1ur. frtnczisco Monge 
Out. Avalúo: doa mil córdoba•~ Oy~n"e poatar••· 

Eie<ula: Octu!o R;acha a Moría Qneud• de 
Aburto. 

Ma:nagu-a.,. 11t!fnUnueve Enero mil ttQllccJent,..,s t;ln ... 
c11ea!lslete.-O. Carruquilla.-C Reyes O. Sr!o. 

3 1 

N<,> 10&32 
Dtet tn1ol\1na próx:_m' c:a-1tro febfcro, 1u.b1st:1ra~e 

fln~a rú'i~i~1 d~uomírpn.1a El Bi 1a:imo~ ;itu1da CO· 
marct La Montaillt11- iltrisdiceiórt de S._nta Luc(a 
cstt Departam1:ntor condene veinte m:int.ana1 y •e 
encuentra limitada aaf~ orie11teJ Aurora Bravu; oc~r
dtnte, Juliana Sulaoo~ norte1 Juli~n• Sol.aao y 11et .. 
mó¡re-nes Bravo y •ur, Napoleón Ob-ando.. 

Eje-c:at•: Nemee:io Martfntz. a jaana Martinci:. 
Avalúo: qulnicntot c.órdobas. 
Oycn$e po•tura& tármino l~gal~_ 
Sccrel•.-fa júzga:do Loc•l Ci'Vilt Boac:n, veinticua .. 

tro- de Enero_ de mil novt::ciento1 <:incuc-nta y tlete.~ 
Orlandu Calero. s,;o. 

3 1 

T•TULOS 5tJPLt.TORIUll Once DHtñan.a, 1lt~tc de F(!b~ro corrltlÍtc · aiio.i tU• 
b••taratt Jote de terreno U_rban-o, Barrio San J<i1"é, 
esta ciudad, veinte v-arat_ de frente, orient~ a oc~i Ni> 10831 
dente )' trtinta va:r.a1 de fondo norte • 1tir .. media- José Andrét fern.índei Oda~, C•11do1 agric1dtor 
¡¡ua. tre.:e vafas de largo1 madera cuadtadaJ forro y de elte d/1tnt<:Hio, aolh::Ua Tft!lto Sap!etorio tl!t~ 
de ·madera, ttJait de barro. Linderos: oriente y ócc-i· ntJ propto* uua ma11un•1 limitado: JJOrtet c.1dle¡ sur1 

dente. Otifia Pineda v~ de Oue:rreroa nocte, _ LucHa s1,1:ot::e1ión -de:. Adáo Ob1111do; .or-i-en.te1 encferr~ de 
d~ Narváez, e.;:dle enrnedio y sur: Rciu~ldo hlartfnez. Marco• Robteto c:arnf-no de po( _ mcdiw, ,.-poniente, 
f.jéCUCióo-: AUeta_ Eaptno-•a Barquero a jutn R.amóu e:a1nino que conduce a -_Juigalpa y casa 1 ío1ar d." 
Calero Cateo. · Luz AngéHc:a Miranda v. de~~ruin.de!.. - _. -

Dad<> en el Ju•g•do lo. CM! del DistrllÓ. Man•· - Secretarla d•I J111g•do Local, Comal•i>a, lrc• de 
. "CUªi veieü-tuatro de Enero de mU novectentG1t'etn-- Diciembu ·de mít nu-vec.Jcnto• cincuenta y se-it.~ 

cuenta y 1fe!e.-O. Cnra$quillo.-C. 1ley01 O. - S. Miranda R., Srfc. 
3 Z. 

Np 10825 ·: 
- Once maft"n~ nueve febr~ro entrante remata.razi-e 
nisfic;aa Níquinobomo., llnd•ntes: n) oriéntc, joti:fa 
Ovtedo¡- ¡,oniente, herederoa juan 8anU.-ta Sote!O; 
f.IOrtc. p:tra finca su<:elilión; aur. Otl.addo Z1rubrana;: 
b) oricnt~t JoJtfa Oviedo~ ponícnte, herederoi Jtt•ft 
8111Hsla Sojelo; nor!o, Angel ftpínoza; 1ur, otra fin· 
ca 1liceaión~ 

3 1 

N1> 10813 
Paulina y Ougorío Té:lc• Jt.r•~. wl!o!taa Tftulc 

Supletorio lote terreno nlitico vetnte tn'la!il:na• t!X
terl1ión, eata jttriadh;:t'ióri, denornln.do- Bu-e:ct• V•ata¡. 
lipdaute;. ponteoteJ l\11drit Cl«1ca~ orjente, norte. 
su:r1 faldas cerros San Cri1tób.t1. 

Opángue. 
Juz¡¡•do Cl~U Ol1triio. Chlnond~•· 

Enero mit novcciencoa clncucntltiet.e" 
Paiado1 U., Srlo. 

vein"ioeho: 
Erasmo ~. 

3 1 . 

A valúo: Selecientot c!nc.u~nta. córdobas, y mil 
doac~f'ntoa c;in-cuenta córdobas; con reb•la una te-r-" 
cera parte, por na babc:r habido po111ore¡ primer 
remate. Véndcoe no •dm!tlr cómoda dMtlón. Par· 
lltlón bienc• Eulall<> E•plnou. · 1 7 N9 10122 

Oyén&e potlor... Lulo Eoriq"e Marfn Oade•, pide Tltuio ~up•e!o-
Juz2ado Pa~ición~ Mas.ay•~ veintiocho Ene-r0; mU rlo flnca Sant'- RoS:a, ttblc-ada lu~:tt Ot1.i1:111buco1 

nov~fentos'.t1ncuenta. y sicte.-!ván Ouandfque O.t- aqaetta htrlsd!cción compuest• cuarenta be-ctáre-1¡: 
Srto .. · 3 2 exu:tt,.i6n. aeotada, euidvad~ variQt. an.>0l«.t ·1rutáJc1 

N!> 10617 
Doce 111tfidi•na•,··one~ de Febre-ro entrantie, loi:al 

juzga_do O:sttito, auba&:tnraje lote -terfeno vdn1l-tin
¡;o ~anianas; ubicado Valle ·e Cu'-:.-, -tett& ju1'ie.dit.~ 
ción, Undante; oriente, Jtt&níl Ouatema1a; occijetn:' 
y norte, tcrrt:no Aotonlo Oua.tentaJa~ sur. Suce!ión 
Oóc!Dr Davld-St•9'1h•g•a. E•t<o terreno fuo ·adjudi 
cado por la S1.1<:uión <!e JUll<> Oul1<11t•I•, al hor. •· 
de ro je'súf' Qua.tema U:. - · __ 

-Base 1cm-atc; Dos- mil tres'-'icntoa trclntltrts l:órdo~ 
b••· Oyen .. poaturo 1rg>Jes. · 

Dad<> Juzg•do Dhtúto. Jlnt>lega, v•ialltr4n!ner<> 
mil no"Vec.tcntoa c·illCU~tttis!:ete. - l(.adolfo Ovüsdo 
.itoju.-c. C¡,.lill<> c.; Sr!o, · 
· Confonnc. Jinotcga,. volitt\tréa !;;"ero mWno••
cl~too dnC'tlentlaiete. · c.·Ct•tll!o C., !Mo.--

3 2 
• 

v rerto tc1're:.-io monte fa:caitC>¡. Umit•d<l: norte¡ p-ri!'
dio jo:sé Antonio Marfo¡ •ttr, el de F~ i-::i•no M.affl'l; 
orient'!, prtdto ~'lm-ótt C1itfOi º''1ndi:nti:, predio 
Jooé Ramón M'1!1l. 

V al órala mi! córdobas. 
Quien ten¡¡• derecho <'póngase término· l<gal. 
O.a.do J•ii-g•do Civil Di&.trito. O~ot41, ve1nti;.lete 

N'ovicmbte. roJl mrv_i:cicnto.1 cillcaenta y sei$•-Ju1fo 
C. Madri¡ial.~ J. L. Jarqoln C., Srío. . 

eonforma. J. L. J1trqQ,ín. e, s~rl;l,itl'~O* 
3 1 

N¡i 10811 
.Otc¡¡orlc> Ouliérru y !OlofSJ P .. ttana d• .. Rul< 

.Mo•ontc pi-d-en TUu~ Suplclqfio -»i¡-llfcnt-tti: t1~ple• 
<ladeo ª'l"•lla JU?íadiecidn! ,¡ Poltcto Lo• Oj<><:l>e~, 
velntl~1neo manun~s ~~asióa. paato g~ine~ ~~
ll llmlllo, lhl~&: norte, rlo C«o¡ 1ur, Garro Oiiá-.ua 
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y 11t0pltdad lsldro·Cácet•t; oriente, predio deJ<>ff 
Pcrall•l oc:ddetttc,_. predio de loldro Cáccr••· b) 
p•opledad cSan Onofre., doce maauaas exten•lón, 
cultivad• t;:~ft!. hutrta y doa c.••••J limitad•: norte, 
predio-de Befibt:1ntto Rnit; · 1ur:1 --mont&ila.ítitalta¡ 
orle1tt•, predio de S•lomé Lópc;r, oceld.,de, el de c .. lmlto Rulx. e) PfOpldad •llucna Vl•ta., exu:n
•lón dJ!!:Z maiD.UU&$1 CUlllVO. hU!ltalel f testo .IUOftte 
y n»& e:ata. en con1trutti6a '\imitada~ norte, .tPt. 
orifllte y occidente, <erranlo 'lbre, · 

V•l6ralos mil dooeleAtOl! córdobas. 
Quien teng& derecho. opónguc t<!rminn legal, 
Dado Jw:godo Clvll Di<trlto, O.ola~ vdntíuuo de 

Enero de f!IU 1toft-Cle:ntot clncue-o.ta y 1iete. ~ JuJio 
C. M&drigal.-J. A. R•mlrci M. Srio. • 

Con!orino. J. A. Ram!ret M., Secretarlo. 

N'f lO&'lO 

fe!l<)íaoo Marfn Oad•a, Jlcaro, pide Titulo Sup1e
torio fht«. El Bo1q•1e._ ubicada a.quena }uri1dicclón 
de culrenta hect.áic•• -de- exten•iód, acot1d2. cultl· 
vada va,.ioa árholet de caf~ c•i•n:z:a, limitada: norte, 
predio de )o•é R•móa Maria; 1ur, predio de loo 
Miden~•; orie11le, predio de fellolano Marlu Ayu-
1.,.; Oc:cld•nle, propiedad !!rumo Marln. 

Valóra!a mil eór<lobaa. . 
Q•i•n len¡¡;• derecho opóngase ténti!no l10g•I. 
Dado Juigado Ovil Dlattlto. O<otal, veintiol•I• 

.Hovie:mbrt, mH novttlcntoa cincuenta f ei1 .. -JUH0 
c. M&drlgal.~J. L. Jarq_uln c .. Srlo. _ 

C.,,.fQrme. j.I.. Jat'JU!ll C., Secretarlo. 
3 1 

N9 10819 

JotE Ramón Maria Oadea; Jluro, pide Titulo Su
pletorio Ha~• Sao Ra.mdn, cofllpacat~ cuar-enta hec
hín:u •xlenrión, acotada y culttva<lo. vario• órl)o\n 
de <:até en c-rlania, lim!lada; norte, prtdio José An~ 
tonio Marln; iur -!!1 de feltc:tano María; ori~nte, pro· 
pledd Enriqu• Marfp¡ oct!dente, propiedad f:rat· 
mo Mtrhs.. -

Vahlflla un mil córd<>bu. 
Qulrn teog• dcr<:cbo, opóng&1e ttrmlno logal. 
Dado Jui21do Ci•U Olttrlto. O<:otal, velnli1iellt 

N0Yie111brc1 mil novccientti1 cincuenta y 1eis.-Julio 
C. Madrigal.-). L. Jarquin c., Sri<> 

Conforme. J. L. jarquúi C, Sccretuio. 
3 l 

AUdlllo Rlv•ro;·m:t!dente, IUCe•<>reo c.1 .. uno Rive· 
t.; 110..t•, Aogda Blandón calnlno ~noi<idloi- ;1ut¡ 
•Sitio Mcll!taa.. • · · · -. · • ' 

Op61l¡¡anae termino kY-
Ju&ga<io l.OC<!l L& Trinidad, velntllré• cn•m mil 

DOY«ltnto1 eini;ucnta ·y aiete.- Amadw .. Pineda _C~, 
Sel!), - U T<irrez O., Srlo. .. 

3 1 

. . N9 105\lll . 
Rogcr Borrlo• D•lg•dlllo, soli•lt• titulo ••Plet<>

rio eata y aoh•r barrio S11btiáva. león, Hndafltl'-1, y 
mediando Ori~ntc, Arman9o Salinas, cu•:rentlthi~ 
vafaf; Ponlenk, .Francisco Herreta~ eus-rcriUO<ho 
vart.s; Norte. trelntlcue:tro vara¡~ Ana l\1Ulón; Sur~ 
Pcrftcta Herrera, trtlttUcuatro varas. -
- ln~t.esado-• opOog-al'lst. - · . ~. 
Juzvaao Civil Dlsuito. León, afde Abril mil tto~ 

véelento• dncuenti1eit.-J- Q. Sabo<fo E., Srlo. 
. -3 3 

MARCAS Of. fABIUCA 
No. l0®5 

Maria Erne1tin1 de Oyangtt«n, cott domltlli<> en · 
la ciudad do Oranoda, N1car•gq•, ool!clta rcglatro 
ata Marca de Fábrica y Cometclo: .. 

·" P O L ·A R " 
Para: - Todos toa produ-cto& comprendtdoa eii l• 
Clue 41l, ""P••lalmenl<! para bccbldu (ao<<>H• y 
rcfreseantes. . "' 

Oyenoe .1>po10.!onc• t~rmlno l•¡¡al. ·· 
Mlnlo!erlo de Economía. Ma'nagua, D.N., ocho de 

Enero de mil nov«:lentoa clocuoata y •let•.-Noel 
Jerez B., Oflc!al Mayor. 3 3 . 

. Np l0ó90 
The tfO<>Ver Company, de fa ciudad d• North -

C1nton, E•tado- de Ohi0-. Eat1do1 Unldo1 d_c Atnérí· 
<:a, incdlante _1pod,rad-o tit'nry Laldera .. PaUaia,. 
eg~nte: .de. rqa.ru1 de fábri~· y p1tcnte1 de luveu ... 
<::ion, de este d.omitUio. soUctta registro esca ma«:a 
de fábrica y comert:ilX . · · · · 

HOOVER 
Para: Todos l-rnt1 JlTGdu-cto¡ comprtndldo1 en la 

Qaoe 27, (artefacto• y máq11ín .. para lavandería), 
.. p«Ja!mtnte máquln•< pan lavar ropa. · 

N9 IOS15 Oyenoe opri•l<i<>n .. témílnó lcg•I. · · 
Sauti~ito ArróUga~ casa.do, jofn.i.lero. este dou1h:i· Mintatetio de EconDOlfa.__:.MiRnaguai D~ N., C.\.tatro 

uo, aoHcU• Tftufo Supletorio, soZ.t cin-co.ent1 varas d.e enero de n•H_noYeeiento.s_dn~q,e:nta y siete ..... Noel 
fondo, di<«iie•• frente, easa 11<~ y media • ans l•r.., Jerez B., Oftcíal Mayor •. _ 3 'l 
JlO cirtci:\., aricho, entejada, 1obre horcones, torro t.1.-_ 
bl•t, barrio catvatiOJ. lindante! oriente. Octaviatt<> H9 tci®t 
B n•vjde~; 011:tídcnte, mt:ttiando ¡:;a.lle. Saba1 OuUé- N. V .. Organont de_ l4 _ciudad de Os1, Holanda. 
rrci; norte, Coneepci~n Atrói1gt. 1ur, Vi~cnte: Vat~ mediante apoderado Hi;:nry Cali.:!era-P11.hais,_Ageote 
div!a: y Susana Molina:. - · de M•rca:i di:· fibríc:a y Patente• de Invención, de 

QJ e111;cPg• d~re~bo, opóngase término legal~ este domh:iUo, soUtita rcgtstro es:t• m•rc.a.dc:-fábr_i· 
Juzgado Lotal E>tell, vei111ídó• Enero mil nove- ca 1 Comercio: 

ciento• <:(<><~•ola y si<:t<>.-Ailsdo Outiérrez.-Oul· SENITQN 
u~fltlO Sotom•)10tt Srio. -

t,;onforme. Olll&lcrmo Sotomayor, StlQ. 
3 l 

N9 10814 
Rodrigo Blandón solicita T!tulo Sotpletorlo pre· 

Qros 11tH) •San Mi~uc-\ Arq_ufn-. e~ta jur11dic!:eión (9) 
Ch1CQ m11:1t:•n•s. Undatttc~ oriente, Attgcla 8J•t1dón 
carnlao eamedio; occidente1 Crl1antl\ Blandón· ca ... 
mino cnmedio~ norte, lcopo-hio Mr:j(•¡' tur. Vis•ta· 
ción 6Iaodóa. (h} ~n~ ... ma11.t:ana super ~clah lin. -da, 
-ori~nte y t1úf1; V1t1tac1on B:a.ndón; oc-ctdente, J 11é 
Paut Me14ndoi; no·t•. Loonlau Valdiv••. (<) Trece 
manzanat exten:tíÓn¡ Hndantc! orteat~, P.lb.o Caiu ... 
llo¡ oc~ldr-ut~ y n.ort~. Visi.la~ión Btan óo; aur, MI
~! Jlluénu. {~) S.!1 tttauia1tu; lludame, oriente, 

Pa.rat Me.df~in•s y produc~ fatma~uttco' oara 
uso humano y para uso vct"r_(n.a.rio-.. Chu•e 91 {Peo· 
ducto1 (11.edkfn•Ü:• y farrn•céuticoe}: 

Oy,nae opo .. ch:rtH~s término. lega.1. 
t-"Lini1te:rlo d~ Ecanornia. Managua, D~ N.l ~11J11tto

de Cnr:ro de mit nO~<':~ienos einc.ul!tlia y 1iete.-Nocl 
jeru B., Ofi<lal Mayor. . 3 2 

N9 10ó92 
Bfisto-1 Labora.torles lnc.., de!• ciudad de Syra~u .. 

s~, Eatado de N~w Yo1k, Estado~ U.1ldot de Améri~ 
ca~ mediante .apodcrn.do Henry Ca1dera-PaH•t•, 
Agente de Mu<•• de f'ábri~• )'- Pati:ntu de lnvca~ 
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clótf; de e1te do¡niciliÓ, 1ollclta ttg:lstro esta Man:a 
de fábrica y Comercio: 

TETREX 
Para: Antibióticos y Preparaciones AnUbióU-cas, 

Clase 9, (Productos medicinales y farmacéutieos)~ 
Oye.ose opotidone• término legaL 
Ministerio de E.conornla. Managu1, D.N., siete de 

enero de mil novecientot tincuent.a y siete.~ Noel 
Jerez B., Oficia! Mayor. 3 2 

N9I0693 
Sc-heting Corpor.aUon, de ra eiudad de Blomfl eld, 

Estado de Ne·w Jersey . .Estados Unidos de América, 
mediante .apoder.ado Henry Ca1dcra-PaUais, Agente 
de Marcas de fábrica y Pateates de fn¡-enci_ón, de 
este domici11Ó, solicita registro esta Marca de f'ábri~ 
ca y Comercio: 

TRILAFON 
Para: Sustancias qafmh:as US3das en la medicina 

y farmac:ia 1 _ Cla1e. 9_ (Productos m~<licinales y far
macéuticos). 

Oyenoe oposiciones término legal. . 
Ministerio- de Ecottomfa. Managua, D~ N., i:iete 

·de ~n:ero de miJ novecientos cincuenta y l:fcte.
Noel jerez B., Olkial t.;4yof. 

3 2 

1\19 10694 • 
Mead Jobnson & Company, de la ciudad de 

f.vanavtlle, Estado de lnd:iana, Estado, Unidos d~ 
América, mediante ápoderado Sr. Henry-Caldera 
Pattais, age.nte de marcas de fábrica y Patent,.s de 
Invención, de este domicilio,- solicita registra esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

DECA-VI-CAPS 
Para: Productos comprendidos en la - O.ase 9, 

(Productos Medicina~es y farmacéuticos), par-ticu
larmente incluyendo uua p~p•ración farmacéuth:a 
que 9uple necesidades nutritivas:. 
, Oyen.se oposicion~1 término legal. . 

Ministerio de: Economia. - Managua, D. N , 11ete. 
de Enero de mil novecientos cincuenta y 1íete.
Noel Jerez B., Oficial Mayor. 

3 2 

TERRENOS· MUNICWALES 

Ciriaco liurt&do Alvarez. mayor. 1oltero, veCino, 
~icultor1 solicita en arriendo lote terreno eiidal 
como trcinµcualro hcctárea"Jj <:o~marca El jocntc, 

-Jh1dand-o: norte, Mónic-1') Atemin; sur, Fe!íeHos firtc~ 
-te; este, Encarnllc:i-ón tlttrtadv; oeste, su~e:iores de 
Sebastiana Ahrare:z.. QJien preten Lt derecho pre
séntc1e término lega1 .. intervino Sín 1ico Manicip1r. 

Dado Aicaldfa Municipal. C')tnalapa, once Enero 
mil novecientos t:incu~ntisietc. - R-ob"C"r-t-o A.. Obaa
do.-S. Mira"da R, 1 Srio. 

3 1 

ciacuenta y 11.i:te._:o; Rukoskr; Ministro del Ditfri· 
to Nacio11át ~s. Moralel, Oficial Mayor. 

CITACION 
· N9 10811 

3 1 

la Jttttta Directiva de la Compañfa Beisbolcra de 
Oranada1 S.A., cita a lodos sui- Acciodistas para la 
Junta Oen.eral de Acc;onistas, e! día 5 de Febrero «' 
las 1 P.i\-1 .. en ca1a del Sr. Rafael C!arcía Noguera, 
con obj""to dr> celebrar la sesión ordinariat prevista 
por los Estatutos para la primera quincena -d-e Ene
ro, la cual no pudo verificarse en su fe-cha. 

Se ruega- portar sus acciones para identificación 
de los d'recbos que corresponde a caJa Accionista. 

Gn.nada 24 de Enero de 1957. 

'Manrique Zavala 
Secretario. 

3 3. 

CITACIONES DE PROCESADOS 
"9· ló 

Por segunda y última vez cilo y emplazo 
a los procesados: Prudendo Treminio, casa· 
do, y Pedro Mendoza Ruiz, soltero, ambos 
mayores de edad, agricultores y del dJmici· 
lio dé Ciudad Darío, este Departamento; 
para que denlro de quince días comparezcan 
a este juzgado a defenderse en la causa que 
les sigue por e!, delito de homicidio en la . 
persona de Bruno Zamora, quien fue mayor 
de edad, casado, agricultor y del mismo do· 
micilio, bajo apercibimientos de someter la 
causa al conocimiento del Tribunal de Jura
dos y surtirles, la sentencia que se dicte en 
su 'Contra, los mismos efectos como si estu· · 
vieren presentes. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
cíón que tienen de capturar a dichos proce· 
sados y a Jos particulares, la de denunciar 
el lugar donde se oculta, . 
Dado juzgado para lo Criminal del Distrito. 
-Matagalpa, díecinuev.: de Enero de mil 
novecientos cincuenta y siete.-Rafaei Mon· 
les Oonzáiez.-0. Lop. Martínez.-Srio•. 

• • J 
No. 17 

Por segunda y última· vez cito y emplazo · 
al procesado Paulina Obando Espinoza, de 
geniales ignoradas, para que dentro del tér· 
mino de quince días comparezca a este Juz. 
gado a defenderse en la causa que se le sí· 
gue por el delilo do homicidio en la persona 
de Nolberto Jarquín, de generales ignoradas 
también, bajo apercibimi~nto de someter su 

N9 10827 causa al couacimiento del Jurado, y surtirle, 
.Pedro Romero Oonlále; mayor de eclad, aol!e<o, la sentencia que se dicte en su contra, los 

mtlitar-.cbofcr,_~ste domlet!iot solh:.tta venta 1ote ur- mismos efectos como .si eituviere presente 
bano terreno e¡1dal 1 que mtde seiK1enta1 veinte va-, • 
ras superficie, sitllado Barl'lo .-La Luz• esta ciudad~ · Se recuerda a las auiothJades d.e ~a obli
dentro siguiente~ Underci! norte. te,..rren~s de fran- gación que tienen di: capturar a dicho pío
clsc_a SUva M.elendez_. Amanda B,sndon Zapata Y cesado y a los parlículares la de denunciar 
Jcae Ub1Ua hijo, caUeión priva.do cnmedto; orfente, ... , 
predio de Alcea Espinoza Zamora; sur. predio de el lugar donde :=:e oculte~ 
Manuel José Ri2Ucra y Jo•efa Dolor•• Silva Cuadra; Dado juzgado Criminal Distrito.-Mata· 
y occidente •. terrenos de Manuel José Rrguera. aalpa En•ro veintidó- mil novecientos cin· 

Q:nien tu11ere· ~e:reeho. opóngaae té.rmin·o legaL "" ' -. "-t 
Dado •11 el Ministedo del Disbito Nacional a tos cuenta Y stete. -Rafael Mon!es 0.-0. Lop. 

o.:izo dla1 del me1 de Enero de mil coveciento• Martlnez. -Srio. · l 
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